RES. 3382/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002416, Ent. N° 5095/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), para la implementación del Programa Nacional de Voluntariado y Prácticas Solidarias;

RESULTANDO: 1) que el objetivo del programa creado en el MIDES está orientado a promover y facilitar la participación solidaria de los particulares en actuaciones de voluntariado en instituciones públicas;

2) que el Voluntariado Social fue reconocido por la Ley Nº 17.885, que lo define, regula y facilita, considerando voluntario a la persona física que ofrece su tiempo, trabajo y competencias, en forma ocasional o periódica, con fines de bien público, sin ánimo de lucro, sin percibir remuneración alguna y el desarrollo de las tareas no generará derecho para el ingreso a la función pública;

3) que el objeto del presente convenio es acordar las pautas para la implementación del Programa, con el objetivo de promover la participación social y en particular el voluntariado, como forma de construcción de ciudadanía y generación de mayor integración social;

4) que el MIDES se obliga a: 
a) convocar y registrar a personas mayores de 16 años interesadas en participar de actividades de voluntariado en Organismos Públicos; 
b) enviar al MVOTMA la lista de candidatos; 
c) realizar la formación de los voluntarios, 
d) tramitar seguro de accidentes en el BSE, cuyo costo será absorbido por el BSE; e) acreditar la participación en el Programa y 
f) informar a la Oficina Nacional de Servicio Civil la nómina de voluntarios;

5) que el MVOTMA  se obliga a: 
a) enviar la solicitud de voluntarios al MIDES; 
b) enviar un correo electrónico institucional con la nómina de los voluntarios que participan del Programa para la inscripción en la ONSC y el BSE y las bajas; 
c) designar un referente en cada dependencia que promueva el voluntariado; 
d) desarrollar instancias de formación específica en las tareas de los voluntarios; 
e) proporcionar materiales e insumos; 
f) garantizar que las actividades se realicen con seguridad e higiene; 
g) firmar el acuerdo entre el organismo y cada voluntario y 
h) certificar la actuación como voluntario de cada persona en el Organismo;

6) que el convenio tendrá un plazo de vigencia de un año a partir de la firma, renovándose automáticamente por períodos iguales, salvo que cualquiera de las partes comunique su voluntad en contrario, previo a su vencimiento;

7) que se adjunta proyecto de Resolución del MVOTMA autorizando la suscripción del convenio de referencia;
CONSIDERANDO: 1)  que, en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866 de 21 de marzo de 2005, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado artículo, el MIDES está facultado para  “coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación”;

2) que, por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la mencionada Ley, habilita al MIDES a celebrar convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
3) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 16.112 de 30 de mayo de 1990, compete al MVOTMA  “la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales” (num. 8) y “celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras (num. 9) para el cumplimiento de sus cometidos; 
4) que, el Artículo 5 de la Ley Nº 17.885 de 12 de agosto de 2005, dispone que la relación de los voluntarios con las instituciones públicas o las organizaciones que realicen convenios con ellos, deberá formalizarse por escrito en un acuerdo o compromiso de colaboración que contemple el alcance de la acción a desempeñar y el nombre del sujeto voluntario;  
5) que en consecuencia el Convenio remitido encuadra en las potestades de los organismos intervinientes, de acuerdo con la normativa citada;                                                                                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA)  y el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES);
2) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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